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AVISO A LOS ACCIONISTAS 
 
Se informa a los accionistas de que el consejo de administración de BL y el consejo de administración 
de FFG (en adelante, conjuntamente, los «Consejos de administración») han decidido proceder a la 
fusión del subfondo BL GLOBAL IMPACT de BL (el «Subfondo fusionado») con el subfondo FFG – 
GLOBAL IMPACT EQUITIES (el «Subfondo receptor») de FFG con fecha efectiva el 25 de marzo de 
2024, o en cualquier otra fecha que determinen los Consejos de administración con posterioridad a la 
firma del borrador común de fusión (la «Fecha efectiva»). 
 

Subfondo fusionado  Subfondo receptor 
 
BL GLOBAL IMPACT 
 
Clase A: LU0439764860 
 
Clase B: LU0093570173 
 
Clase AR: LU0495656315 
 
Clase BR: LU0495656661 
 
Clase BI: LU0495657552 
 
Clase AM: LU1484140840 
 
Clase BM: LU1484140923 
 

 
 
→ 
 
→ 
 
→ 
 
→ 
 
→ 
 
→ 
 
→ 

 
FFG - GLOBAL IMPACT EQUITIES 
 
Clase R Dis: LU2612532593 
 
Clase R Acc: LU2612532759 
 
Clase R Dis: LU2612532593 
 
Clase R Acc: LU2612532759 
 
Clase I Acc: LU2612532833 
 
Clase C Dis: LU2612532676 
 
Clase C Acc: LU2612533054 

A. Tipo de fusión y Subfondos afectados 

El Subfondo fusionará se fusionará mediante absorción con el Subfondo receptor (la «Fusión») según 
lo dispuesto en el artículo 1 (20) a) de la ley de 17 de diciembre de 2010 sobre organismos de inversión 
colectiva. La Fusión se realizará por la transferencia de la totalidad de los activos y pasivos del 
Subfondo fusionado al Subfondo receptor, mediante la asignación a los accionistas del Subfondo 
fusionado de las acciones del Subfondo receptor. 

Tras la operación de Fusión, el Subfondo fusionado dejará de existir y se cerrará. 

B. Contexto y motivos de la Fusión 

Dado que el Subfondo fusionado y el Subfondo receptor presentan características similares en cuanto 
a objetivo de inversión, política de inversión y horizonte de inversión, se ha tomado la decisión de 
fusionar el Subfondo fusionado y el Subfondo receptor. 
 
Funds For Good S.A., una sociedad anónima con un objetivo filantrópico cuyo enfoque está certificado 
por Forum Ethibel, desarrolla actualmente sus actividades filantrópicas a través de FFG. FFG se 
constituyó a iniciativa de Funds For Good S.A. con el fin de disponer de un vehículo para llevar a efecto 
su objetivo filantrópico. Al fusionar el Subfondo fusionado con FFG, los accionistas aumentarán el 
impacto filantrópico de su inversión realizada a través del Subfondo fusionado.  
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C. Incidencia prevista de la Fusión propuesta en los accionistas del subfondo BL GLOBAL 
IMPACT 

La Fusión tendrá como efecto que, a partir de la Fecha efectiva, los accionistas del Subfondo fusionado 
que no hayan solicitado el reembolso de sus acciones pasarán a ser accionistas del Subfondo receptor. 
 
El Subfondo receptor se diferencia del Subfondo fusionado en las características siguientes: 

SUBFONDO FUSIONADO 
BL GLOBAL IMPACT 

SUBFONDO RECEPTOR 
FFG – GLOBAL IMPACT EQUITIES 

POLÍTICA DE INVERSIÓN 

Objetivo del Subfondo: 
Tratar de obtener plusvalías del capital a largo 
plazo siguiendo un objetivo de inversión 
sostenible. 

El subfondo se gestiona activamente sin referencia 
a un índice. 

Objetivo del Subfondo: El Subfondo FFG – 
Global Impact Equities tratará de obtener 
plusvalías del capital a largo plazo siguiendo un 
objetivo de inversión sostenible. 

El Subfondo se gestiona activamente sin 
referencia a un índice. 

Además de su objetivo financiero, el Subfondo 
genera un impacto social específico a través de 
su Coordinador de distribución de la SICAV, cuyo 
enfoque está certificado por Forum Ethibel. Tras 
deducir sus gastos de funcionamiento, el 
Coordinador de distribución destina el 50% de 
sus beneficios netos o, de ser mayor, el 10% de 
su volumen de negocios, al proyecto social 
«Funds For Good Impact», creado y gestionado 
por ellos mismos. «Funds For Good Impact» 
dedica la totalidad de sus recursos financieros a 
la lucha contra la pobreza y la creación de 
empleo, mediante la concesión de préstamos y el 
apoyo a personas desfavorecidas con proyectos 
empresariales, lo que les permite poner en 
marcha sus propias empresas. Para más 
información, puede consultarse 
www.fundsforgood.eu 

Política de inversión: 
El subfondo invierte como mínimo el 75% de su 
patrimonio neto en valores de renta variable sin 
restricción geográfica (incluidos los países 
emergentes), sectorial y monetaria. 

El subfondo puede invertir directamente en 
Acciones A chinas cotizadas en los mercados de 
la República Popular China a través de China 
Connect. En el marco de la consecución de su 
objetivo y a efectos de inversión de su liquidez, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los capítulos 5. y 
6. del folleto, el subfondo podrá invertir hasta un 
máximo del 10% de su patrimonio neto en OICVM 
y otras IIC. El subfondo podrá invertir hasta un 
máximo del 10% de su patrimonio neto en OICVM 
y otras IIC socialmente responsables con el fin de 
lograr su objetivo, y en OICVM y otras IIC con el fin 
de invertir su liquidez. 

Política de inversión: 
El Subfondo invierte como mínimo el 75% de su 
patrimonio neto en valores de renta variable sin 
restricción geográfica (incluidos los países 
emergentes), sectorial y monetaria. 

El Subfondo puede invertir directamente en 
Acciones A chinas cotizadas en los mercados de 
la República Popular China a través de China 
Connect. En el marco de la consecución de su 
objetivo y a efectos de inversión de su liquidez, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los capítulos 
4. y 5. del Folleto, el Subfondo podrá invertir 
hasta un máximo del 10% de su patrimonio neto 
en OICVM y otras IIC. El Subfondo podrá invertir 
hasta un máximo del 10% de su patrimonio neto 
en OICVM y otras IIC socialmente responsables 
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Con el fin de invertir su liquidez, y con sujeción a lo 
dispuesto en los capítulos 5. y 6. del presente 
folleto, el subfondo también podrá: 

- invertir en instrumentos del mercado 
monetario; 

- invertir en IIC monetarias o IIC que 
invierten en títulos de deuda con un 
vencimiento final o residual máximo de 
doce meses, teniendo en cuenta los 
instrumentos financieros relacionados, o 
títulos de deuda cuyo tipo se ajusta, 
teniendo en cuenta los instrumentos 
relacionados, al menos una vez al año. 

El subfondo también podrá invertir en depósitos a 
plazo y, con carácter accesorio, podrá incluir 
depósitos a la vista hasta el 20% de su patrimonio 
neto. 

En circunstancias excepcionales (como los 
acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 o la 
quiebra de Lehman Brothers del 15 de septiembre 
de 2008), que puedan tener una incidencia 
adversa significativa en los mercados financieros 
en los que el subfondo invierte o prevé invertir, el 
subfondo podrá mantener temporalmente más del 
20% de su patrimonio neto en depósitos a la vista, 
si se considera justificado que redunda en el 
interés de los inversores. 

El subfondo también podrá utilizar derivados 
(como futuros sobre índices bursátiles, contratos a 
plazo sobre divisas y opciones negociadas en 
mercados regulados) para cubrir u optimizar la 
exposición de la cartera. 

con el fin de lograr su objetivo, y en OICVM y 
otras IIC con el fin de invertir su liquidez. 

Con el fin de invertir su liquidez, y con sujeción a 
lo dispuesto en los capítulos 4. y 5. del presente 
Folleto, el Subfondo también podrá 

- invertir en instrumentos del mercado 
monetario; 

- invertir en IIC monetarias o IIC que 
invierten en títulos de deuda con un 
vencimiento final o residual máximo de 
doce meses, teniendo en cuenta los 
instrumentos financieros relacionados, o 
títulos de deuda cuyo tipo se ajusta, 
teniendo en cuenta los instrumentos 
relacionados, al menos una vez al año. 

El Subfondo también podrá invertir en depósitos 
a plazo y, con carácter accesorio, podrá incluir 
depósitos a la vista hasta el 20% de su 
patrimonio neto. 

En circunstancias excepcionales (como los 
acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 o 
la quiebra de Lehman Brothers del 15 de 
septiembre de 2008), que puedan tener una 
incidencia adversa significativa en los mercados 
financieros en los que el Subfondo invierte o 
prevé invertir, el Subfondo podrá mantener 
temporalmente más del 20% de su patrimonio 
neto en depósitos a la vista, si se considera 
justificado que redunda en el interés de los 
inversores. 

El Subfondo también podrá utilizar derivados 
(como futuros sobre índices bursátiles, contratos 
a plazo sobre divisas y opciones negociadas en 
mercados regulados) para cubrir u optimizar la 
exposición de la cartera. 

Horizonte de inversión: 
A largo plazo 

Horizonte de inversión: 
A largo plazo 
 

ISRR: 4 «Idéntico al del Subfondo fusionado» 

GESTOR Y/O ASESOR DE INVERSIONES 

Gestor: BLI - BANQUE DE LUXEMBOURG 
INVESTMENTS, Luxemburgo, sujeto a la 
supervisión del COMMISSION DE 
SURVEILLANCE DU SECTEUR FINANCIER 
(CSSF), Luxemburgo 
 

Gestor: BLI - BANQUE DE LUXEMBOURG 
INVESTMENTS, Luxemburgo, sujeto a la 
supervisión del COMMISSION DE 
SURVEILLANCE DU SECTEUR FINANCIER 
(CSSF), Luxemburgo 
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COMISIONES Y GASTOS A CARGO DEL SUBFONDO 

Comisión de gestión 
La comisión de gestión varía dependiendo de la 
clase de acciones a la que se aplique. 
 
Acciones de clase A y B: 
 
Máx. del 1,25% anual del patrimonio medio de la 
clase de acciones correspondiente. 
Acciones de clase AM y BM: 
 
Máx. 0,85% anual del patrimonio medio de la 
clase de acciones correspondiente. 
 
Acciones de clase AR y BR: 
 
Máx. 1,50% anual del patrimonio medio de la 
clase de acciones correspondiente. 
 
Acciones de clase BI: 
 
Máx. 0,60% anual del patrimonio medio de la 
clase de acciones correspondiente. 
 
Además, la Sociedad gestora podrá cargar a los 
subfondos los gastos del análisis financiero 
empleado por la Sociedad de gestión para 
gestionar los subfondos. 
 
Comisiones del Depositario (excepto gastos de 
transacciones y gastos de corresponsales): 
 
Gastos de mantenimiento de un máximo del 
0,04% anual del patrimonio neto medio del 
subfondo. 
Gastos de depositario de como máximo el 0,02% 
anual del patrimonio neto medio del subfondo, 
con un mínimo de 1.250 EUR al mes por 
subfondo. 
Gastos de supervisión de los flujos de liquidez de 
un máximo de 800 EUR al mes para el subfondo. 
Los gastos de corresponsal y de transacciones se 
facturan por separado. 
Los gastos anteriores no incluyen el IVA. 
 
Otras comisiones de la Sociedad de gestión y 
comisión de Administración central: 
 
Máx. 0,25% anual del patrimonio neto medio del 
subfondo, con un importante mínimo que no 
superará los 35.000 EUR anuales. 

Comisión de gestión y distribución: 
La SICAV abona la comisión de gestión y 
distribución al Gestor y al Coordinador de 
distribución, respectivamente. 
La Comisión de gestión y distribución varía 
dependiendo de la clase de acciones a la que se 
aplique. 
Acciones de clase R Acc y R Dis: 
Máx. del 1,5% anual del patrimonio medio de la 
clase de acciones correspondiente. 
Acciones de clase C Acc y C Dis: 
Máx. 0,95% anual del patrimonio medio de la 
clase de acciones correspondiente. 
Acciones de clase I Acc: 
Máx. 0,65% anual del patrimonio medio de la 
clase de acciones correspondiente. 
Además, la Sociedad gestora podrá cargar a los 
Subfondos los gastos del análisis financiero 
empleado por la Sociedad de gestión para 
gestionar los Subfondos. 
Comisiones del Depositario (excepto gastos 
de transacciones y gastos de 
corresponsales): 
 
Gastos de mantenimiento de un máximo del 
0,04% anual del patrimonio neto medio del 
Subfondo. 
Gastos de depositario de como máximo el 0,03% 
anual del patrimonio neto medio del Subfondo 
por pagar mensualmente, con un mínimo de 
1.000 EUR al mes por Subfondo. 
Gastos de supervisión de los flujos de liquidez de 
un máximo de 800 EUR al mes para el Subfondo. 
 
Comisión de la Sociedad de gestión: 
 
Máximo el 0,05% anual del patrimonio neto 
medio del Subfondo, con un mínimo que no 
superará los 10.000 EUR por Subfondo. 
 
Comisión de la Administración central: 
 
Gastos fijos de 24.300 EUR por Subfondo y año, 
más un máximo del 0,021% del patrimonio neto 
medio del Subfondo. 
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COMISIÓN DE RENTABILIDAD 

 
 
N.A. 

 
N.A. 

 
Con el fin de que los accionistas del Subfondo fusionado puedan tener una visión global de todas las 
características del correspondiente Subfondo receptor, se les recomienda que lean el folleto actualizado 
del Fondo, así como el Documento de datos fundamentales para el inversor del Subfondo receptor, que 
se encuentran disponibles previa solicitud y de forma gratuita en el domicilio social de FFG, así como en 
el sitio web https://www.fundsforgood.eu. 
Asimismo, se recomienda a los Accionistas del Subfondo fusionado que consulten a su asesor 
profesional sobre las posibles consecuencias de la Fusión en su régimen fiscal específico. 

D.  Criterios adoptados para la evaluación del activo y del pasivo en las fechas de cálculo de 
las relaciones de canje 

A efectos del cálculo de la relación de canje, el activo y el pasivo del Subfondo fusionado y del Subfondo 
receptor se valorarán de acuerdo con el dispuesto en el folleto y los estatutos vigentes. 
BLI - BANQUE DE LUXEMBOURG INVESTMENTS asume los gastos jurídicos, de asesoramiento y 
administrativos específicos asociados a la preparación y realización de la Fusión. 
El auditor autorizado, Deloitte Audit, ha recibido el encargo del Consejo de administración de confirmar 
los criterios adoptados para la valoración de los activos y pasivos del Subfondo fusionado y del 
Subfondo receptor correspondientes a la fecha de cálculo de la relación de canje, el método de cálculo 
de la relación de canje y la relación de canje así determinada para la Fusión. 
En el domicilio social de FFG se mantendrán ejemplares de los informes de auditoría, que estarán 
disponibles de forma gratuita, previa solicitud, para los accionistas del Subfondo fusionado y del 
Subfondo receptor. 

E. Métodos de cálculo de las relaciones de canje 

La relación de canje de acciones del Subfondo fusionado por acciones del Subfondo receptor se 
determinará tomando como base los valores liquidativos de las clases de acciones del Subfondo 
fusionado del 25 de marzo de 2024 y del precio inicial de las clases de acciones del Subfondo receptor 
o su valor liquidativo si se han lanzado. 

Para la Fusión del Subfondo fusionado con el Subfondo receptor, el canje de las acciones se realizará:  
 
- tomando como base el valor liquidativo de la clase de acciones «A» del Subfondo fusionado y el precio 
inicial de la clase de acciones «R Dis» del Subfondo receptor o su valor liquidativo si esta se ha lanzado; 
 
- tomando como base el valor liquidativo de la clase de acciones «B» del Subfondo fusionado y el precio 
inicial de la clase de acciones «R Acc» del Subfondo receptor o su valor liquidativo si esta se ha lanzado; 
 
- tomando como base el valor liquidativo de la clase de acciones «AR» del Subfondo fusionado y el 
precio inicial de la clase de acciones «R Dis» del Subfondo receptor o su valor liquidativo si esta se ha 
lanzado; 
 
- tomando como base el valor liquidativo de la clase de acciones «BR» del Subfondo fusionado y el 
precio inicial de la clase de acciones «R Acc» del Subfondo receptor o su valor liquidativo si esta se ha 
lanzado; 
 
- tomando como base el valor liquidativo de la clase de acciones «BI» del Subfondo fusionado y el 
precio inicial de la clase de acciones «I Acc» del Subfondo receptor o su valor liquidativo si esta se ha 
lanzado; 
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- tomando como base el valor liquidativo de la clase de acciones «AM» del Subfondo fusionado y el 
precio inicial de la clase de acciones «C Dis» del Subfondo receptor o su valor liquidativo si esta se ha 
lanzado; 
 
- tomando como base el valor liquidativo de la clase de acciones «BM» del Subfondo fusionado y el 
precio inicial de la clase de acciones «C Acc» del Subfondo receptor o su valor liquidativo si esta se ha 
lanzado. 
 
Las relaciones de canje se calcularán con cinco decimales. 
 
Dado que la moneda de referencia del Subfondo fusionado es la misma que la del Subfondo receptor 
(EUR), no se aplicará ningún tipo de cambio entre las respectivas monedas de referencia del Subfondo 
fusionado y del Subfondo receptor. De igual modo, los valores liquidativos de las clases de acciones 
del Subfondo fusionado y el precio inicial de las respectivas clases de acciones del Subfondo receptor 
(o el precio inicial de estas últimas) se calculan en la misma moneda de referencia. Por consiguiente, 
no deberá aplicarse ningún tipo de cambio. 
 
El valor liquidativo del Subfondo fusionado se determina y calcula cada día hábil bancario completo en 
Luxemburgo utilizando los últimos precios de cierre disponibles. El patrimonio neto del Subfondo 
fusionado y del Subfondo receptor se valora de acuerdo con el método de valoración utilizado en el 
último folleto y en los estatutos, según lo aprobado por la Commission de Surveillance du Secteur 
Financier (la «CSSF») el 30 de noviembre de 2023 (Subfondo fusionado) y el 8 de junio de 2023 
(Subfondo receptor). 
 
El último valor liquidativo del Subfondo fusionado será el del 25 de marzo de 2024. 

F. Normas aplicables a la transferencia de activos y al canje de acciones 

En la Fecha efectiva, el activo y el pasivo del Subfondo fusionado, tal y como existían en la Fecha 
efectiva, se transferirán de pleno derecho al Subfondo receptor. Antes de la Fusión, el Subfondo 
fusionado únicamente incluirá activos admisibles para el Subfondo receptor de conformidad con su 
política de inversión. A fecha de la presente carta, no se prevé que sea necesario ajustar la cartera. 
Los ingresos por cobrar contabilizados para el Subfondo fusionado se asignarán al Subfondo receptor. 
Los ingresos por cobrar del Subfondo receptor no variarán. 
A los accionistas del Subfondo fusionado se les asignarán acciones de nueva emisión del Subfondo 
receptor por un valor equivalente al valor de las acciones que posean dichos accionistas en el Subfondo 
fusionado, que se determine tomando como base del valor liquidativo por acción a 25 de marzo de 
2024. 
Al mismo tiempo, las clases de acciones emitidas por el Subfondo fusionado se cancelarán. 
Tras la operación de Fusión, el Subfondo fusionado dejará de existir. 
No se aplicarán comisiones de suscripción en el Subfondo receptor como consecuencia de la Fusión. 

G.  Otra información 

A partir de la fecha de publicación del presente aviso, dejarán de aceptarse órdenes de suscripción o 
canje al Subfondo fusionado para nuevos inversores. 
A partir del 18 de marzo de 2024, dejarán de aceptarse órdenes de suscripción o canje al Subfondo 
fusionado para los inversores. 
 
Los accionistas del Subfondo fusionado que no deseen participar en la Fusión pueden solicitar el 
reembolso de sus acciones sin que se les aplique gastos de salida del 15 de febrero al 18 de marzo de 
2024 antes del mediodía (hora de Luxemburgo). A partir del mediodía del 18 de marzo de 2024 ya no 
se aceptarán solicitudes de canje. En la Fecha efectiva, los accionistas del Subfondo fusionado que no 
hayan solicitado el reembolso o el canje de sus acciones recibirán las acciones correspondientes del 
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Subfondo fusionado y podrán ejercer sus derechos de accionistas como accionistas del Subfondo 
receptor. 
 
En el domicilio social del Fondo receptor podrán obtenerse gratuitamente, previa solicitud, ejemplares 
del folleto y de los documentos de datos fundamentales del Subfondo fusionado y del Subfondo 
receptor, así como cualquier otra información relacionada con la fusión. 
 
 
 
 
BL            FFG 

 
 
 

 
Luxemburgo, 15 de febrero de 2024 

 


